
   
CITACION DIAL A LOS SÉ- 

ILMO GERARDO VAL- 
VERDE ROSERO Y NINFA RIAS- 
COS DE VALVERDE. 
VICIO: EJECUTIVO 
ACTOR:MUTUALISTA BENALCA- 
ZAR 
DEMANDADO: TELMO GERAR- 
DO VALVERDE ROSERO Y NIN- 
FA RIASCOS DE VALVERDE 
CUANTIA; S/.34'881.121,00 
Juzgado 9no. de lo Civil.- Quito, a 
9 de tebrero de 1996;las 09H30m. 
VISTOS.- En virtud det sorteo que 
antecede es clara, completa y raú- 

ne los demás requisitos legales. 
Cúmplan con la de- 
mandadas o propongan excepcio- 
nes en el término de tres días los 
demandados señores TELMO GÉE- 
PARDO VALVERDE ROSERO Y 
NINFA RIASCOS DE VALVERDE. 
Por solicitarlo al actor en mérito 

gencía cuéntese con uno de los 
señores Alguaciles y Depositarios 

Judiciales del cantón. hecho el em- 
bargo notifiquese al referido RE- 
Gistrador para que tome nota del 
mismo al margen del libro respecti- 

vo y cítese a los demandados en el 
Jugar que se indica. 
Téngase en cuenta el domicibo Y 
casillero judiciat designado por el 

que 

Juzgado 90. de lo Civil.- Quito, a 
17 de septiembre de 1997; las 
09h50m. el escrito que ar 

tecede y juramento del actor sobre 
el desconocimiento del domiciio y 
residencia actuales de los dernan- 
dados, cítese por la prensa en la 
forma prevísa en el ARL. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil.- Notifí- 
quese. 
Lo que comunico a Uds para los fi- 
nas de ley; previnióndoles desig- 
nen su domicilio en el juzgado No- 
veno de lo Civil y dentro del perí- 
metro legal. L 
LODO. JULIO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Noveno Civil 
Pichíncha 
hay un sello 
pp-=7980 

  

C4, UEVES, 30 DE OCTUBRE DE 1997 

S6. 200. 000,00 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.-Quito. sep- 
tiembre 01 de 1997. Las OBH3D. 
VISTOS: Avoco conocimiento de la 
presente causa, en virtud del sor- 
teo realizado. En lo principal, la de- 

to Civil y el juramento del actor. 

Téngase en cuenta la calidad en 
Que comparece el Dr. Ricardo Va- 
ca A. Legalmente justificada y el 
Casitoro judicial designado. Agró- 
Ese documentación 

00% Ju Burbano Cadena, Juez. 

  

R.DEL E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SHA. 
NIEVE ESTHELA QUIJIJE ALCÍ- 
VAR 
JUICIO: ORDINARIO — No. 
2472/96.- na.- 
ACTOR CARLOS EDUARDO APL 
ÑA TRAVEZ 
DEMANDADA: NIEVE ESTHELA 
QUIE ALCIVAR 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Ct- 
ViL DE PICHINCHA. Quita, 2 de 

sorteo 

friento de la presente causa, en 

JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA "INDUSTRIA CONSTRUCTORA DE 

MAQUINARIA INCOMAO S.A." 

Se comunica al público que la compañia "INDUSTRIA 
CONSTRUCTORA DE MAQUINARIA INCOMAQ 
S.A.", aumentó su capital en S/.1'588.000,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del cantón Quito el 11 de julio de. 
1995. 

. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución No. 95.1.1.1.0002462 de 28 de 

julio de 1995 y se la inscribió en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, el 22 de octubre de 1997. 

El capital actual de S/.5'000.000,00 está dividido en 

5.000 acciones de S/.1.000,00. 

Quito, 24 de octubre de 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

12N04 

    

PUBLICA DEL ECUADOR 

NDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA OPERADORES DE 
TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS OPETRANS S.A. 

Se comunica al público que la compañía OPERADORES DE 

TRANSPORTE Y TURISMO DE TAXIS OPETRANS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito el 13 de febrero de 1997, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución N*? 97.1.1.1.0548 de 7 MAR 1997 
y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

04 de julio de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5'000.000,00 dividido en 500 
acciones de S/ 10.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Operadores de 
transporte y turismo en taxis a través de terceros... 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el 
Gerente General y el Presidente. Ej representante legal es el 
Gerente General. 

Quito, 08 de julio de 1997 

Dr. iván Salcedo Mz y 207 / 199); 
SECRETARIO GENERAL (E) 

  

  

H Náñor Dreonún A Ramos 

ESTUDIO JURIDICO Dr. Antonio Borja Fierro | Dr. Leonardo Oviedo Caicedo; 
ABOGADO AROCADO 

 


